
 

AUTO No. 002 
19 de septiembre de 2022.  

“Por la cual se admite un Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación."  
 

La Cámara de Comercio del Huila, en virtud del Recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación interpuesto por el señor ORLANDO CADENA SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12268669, el día 16 de septiembre de 2022 contra la devolución de plano 
de fecha 31 de agosto de 2022, notificada personalmente el día 9 de septiembre de 2022, 
respecto de la solicitud de registro del nombramiento de junta directiva y representantes 
legales (en donde fuere elegido presidente), con numero de radicado 754843 y 754845;  
actuando en calidad de solicitante del registro del acta 002 de asamblea general 
extraordinaria de fecha 13 de agosto de 2022 de la entidad JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA JAGUA identificada  el Nit 800254912-4, 
  

ORDENA 
 

PRIMERO: Admitir el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación interpuesto por el señor 
ORLANDO CADENA SIERRA, toda vez que reúne los requisitos establecidos en el art. 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y numeral 
1.12.1.1. y 1.12.1.2.de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la Superintendencia de 
Sociedades.  
 
SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se ordena comunicar a: 
 

ORLANDO CADENA SIERRA 
Recurrente 

A la dirección Centro Comercial Paseo del Rosario, oficina 3004 
de Garzón- Huila y al correo electrónico informado en el recurso: ocadenasi@hotmail.com  

 
 

ARCADIO TRUJILLO SANCHEZ  
HECTOR FRANCISCO NARANJO TORRES  

Representantes legales actualmente inscritos  
A la dirección de notificación judicial CARRERA 2 NO.5-28 LA JAGUA  del Municipio de 

Garzón y al correo electrónico de notificación judicial acueducto_alcantlajagua@hotmail.com  
de la entidad JUNTA ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 

JAGUA. 
 
 



 

ARCADIO TRUJILLO SANCHEZ  
HECTOR FRANCISCO NARANJO TORRES  

FANNY TRUJILLO VALDERRAMA  
MARINA CABRERA GUTIERREZ  

Miembros de junta directiva actualmente inscritos 
 

A la dirección de notificación judicial CARRERA 2 NO.5-28 LA JAGUA  del Municipio de 
Garzón y al correo electrónico de notificación judicial 

acueducto_alcantlajagua@hotmail.com  de la entidad JUNTA ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA JAGUA. 

 
Los anteriores por constituirse en esta actuación como terceros determinados que pueden 
estar directamente interesados en el resultado de lo decisión de esta Cámara de Comercio. 
 
TERCERO: En razón o que terceros no determinados pueden estar directamente interesados 
o resultar afectados con la decisión que tome esta entidad, el texto de este auto se 
publicará en nuestra página web con el propósito de que se conozca el objeto de esta 
actuación conforme al artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Archivar el escrito del recurso en el expediente de la sociedad conforme o lo 
dispuesto en el número 1.12.1.5. de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades.  
 
QUINTO: La presente decisión constituye un acto de trámite y por lo tanto no es susceptible 
de recurso. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
YIRA MARCELA CHILATRA SÁNCHEZ  
Secretaria Jurídica 
Proyectó: Néstor Fabián Gómez Vanegas 


